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RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAt N'213.2026.G1\¡.I\¡OCC

Cerro Colorado, 09 de abrilde 2026

Effnforme N'060-2026-0llPP-Gi.í-L'lDCC del Jele de lmagen Instilucional Prensa y Prolocolot Proveido N' 1512-2026"G[¡,
del Gerente l\¡unicipali nforme N'199-2026-¡¿IDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalizaciónl

N' 1609-2026-Gtul-[/DCC del Gerente l\4unicipal; Informe Legal N'071-2026-GAJ-|\¡DCC del Gerente de Asesoria Jurídica,

DEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Conslitución Política del Perú de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provinciales y distritales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administraliva en los asuntos de su competencia;

Que, ef a(ículo ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que la autonomía que la Constilución
Polit¡ca del Perú eslablece para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenam¡ento iuridico;

Que, el alículo lV del filulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos

locales represenlan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, sostenible
y armónico de su cicunscripción.

Que, el numeral 19 deldel artículo 82 de la Ley N'27972, Ley orgánica de l\4unicipalidades, en materia de cullura tiene como
compelencia y lunción especÍfica mmpartida con el gobierno nacional y el gobierno reg¡onal, promover aclividades cullurales diversas;

Que, el articulo 87 de la mencionada Ley orgánica de Municipalidades, subraya que las municipalidades provinciales,
distritales, paracumplirsu fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer olras funciones ycompetenc¡as no establec¡das
especif¡camente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias
no estén reservadas exp.esamente a otros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Que, con Informe N'060-2026-0llPP-Glv-l!4DCC del Jefe de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, solicita aprobación del
Plan de Trabajo "Conmemoración del Dia de Las Américas - 2026". El referido plan de trabajo tiene como objetivo Principal: Fomentar
la integración, ldentidad cullural y el signifcado deldía de las Américas en los niños y demás parlicipanles en el marco de la presente

aclividad cullural; siendo que para su ejecución se requiere la suma de S/, 4 410.00 (C!afo mil cuatrocientos diez con 00/'100 Soles);

Que, medianle Iniorme N'199-2026-l\¡DCC/GPPR de fecha 07 de abril de 2026, el Gerenle de Planifcación, Pfesupuesto ,
Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en elcitado plan de trabajo, asigna disponibiiid¿d
presupuestal por el importe ascendenle a la suma de S/. 4,410.00 (Cuatro mil cualrocientos diez con 00/100 Soles)j acotando que el
referido gasto será financiado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Delerminados, Rubro 08;

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando elexpediente presentado, deriva el Informe Legal N'071-2026-GAJ-lilDCC
defecha 09 de abr lde 2026 suscrito pof elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, en su calidad de Gerente deAsesoria Juridica, opina:
SE APRUEBE el Plan de Trabajo "Conmemoración del Día de Las Ar¡éricas - 2026", por la suma dispuesta en el lnforme N" 199-2026-
lr/DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presuouesto v Racionalización

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, conliene la infofmación-juslificación, marco legal,

metas, cronograma, enlre otros-y el sustenlo lécnlco practicado por el funcionario público encargado de su elaboración asÍ
como la disponibilidad presupuestal para su fealización -olorgada por e1 órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de
planlficación, presupueslo y racionalizaclón-, res!lta desd€ el punto de vista legal, lactible su aprobación, r¡áxime si con éste se busca
fortalecer la inlegración, la identidad cultural y el significado hlslórlco del dia de las Américas, como un espacio de paz, juslicia y unidad
enlre las naciones del hemisferio;
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Que, en mer¡lo al numeral 4l del articulo prjmero del Decreto de Alcaldla N'004-2024-MDCC, que desconcenlra y delega
atribuciones al Gerente Municipal pata la aprobación de planes de trabaio conforme a la normalividad de la materia, corresoonde se
expida el acto resolutivo correspondiente;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales ciladas, en @nsecuencia y basado en forma
exclusiva en los informes lécnicos y legales existenles en el presenle caso;

SE RESUELVE;

ARTICUL0 PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo "Conmemoración del Dia de Las Américas - 2026", por la suma S/, 4,410.00
(Cualro mil cuatrocienlos diez con 00/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARfÍCULo SEGUNDO. - ENCARGAR al Jefe de lmagen Inst¡lucional, Prensa y Protocoto, coordine con ta Gerencia [¡unicipat ra
ejecución del Plan de Trabajo, a efecto de su vigilancia, fiscalización y ejecución conforme a sus objetivos y alcances del mismo.

ARTfCUt0 TERCERO. - OISPONER al Jefe de lmagen Instjlucional, Prensa y Prolocolo la responsabitidad de la eiecución det referido
plan, y a la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimientos la responsabilidad deconlralación de bienes y servicios, debiendo presentarse
los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del p¡an, asi como un inlorme l¡nal con los resultados oblen¡dos.

ARTÍCULo CUARTO. - NOTIFICAR la presenle resolución al Jefe de lmagen Institucional Prensa y Protocolo, at Gerencia de
Planifcación, Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para su conocimiento y fines oertinentes,

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de fecnologfas de la Información, la publicación de la pfesente Resolución en el ponal
Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Distr¡lal de Cerro Co¡orado.

RÉ6/SIRESE, COMU,VIQUFSE YCÚMPLASA
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